
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2021-00099 
Cooperativa Kennedy Vs María Argemira Ortiz de García y otras   

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres de marzo de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Financiera John F. 
Kennedy   

Demandada María Argemira Ortiz de García y otras 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00099 00 

Providencia Corrige mandamiento. Ordena notificar     

  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en el escrito presentado 

en el correo institucional el 24 de febrero del año en curso, y de conformidad al                             

art. 286 del C. G. del P., se procederá a corregir el numeral primero del mandamiento de 

pago proferido el 12 de febrero del año que avanza, por lo tanto, para todos los efectos, 

quedará de la siguiente manera:   

  
Primero: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago de mínima cuantía, a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de las señoras MARÍA 

ARGEMIRA ORTIZ DE GARCÍA, MARELVI STELLA SOTELO MARTÍNEZ y GLORIA 

JANNET CANO ORTIZ, por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M.L. 

($13.349.786) como capital contenido en el pagaré No. 0619114, más los intereses 

moratorios que se causen a partir del 11 de diciembre de 2019, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera para los créditos otorgados bajo la modalidad de 

microcréditos, y hasta el pago total de la obligación.  

 

En lo demás queda incólume la referida providencia.   

  
Notifíquese este auto a la parte demandada, conjuntamente con el que se está 

corrigiendo.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

1. 

 
 

Firmado Por: 
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7fb43e83ed2bba044777a56cb8238fbf312039605b3578fb8983a522f070735f 

Documento generado en 03/03/2021 11:25:04 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


